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IRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor JORGE ALBERTO JARAMILLO 
PEREIRA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.020.632, Secretario de 
Minas de la Gobernación de Antioquia, la representación del Gobernador del 
Departamento en la MESA TÉCNICA CONALMINERCOL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gob

7LFRM 

or (E) de Antioquia 

JUAN GU USME F NDEZ 
Seretrio rl 
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